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En la gestión de los diversos sistemas hacendísticos medievales se introdujeron 
una serie de cautelas y mecanismos, que pretendían garantizar el cobro, por parte 
de la institución correspondiente, de las cantidades estipuladas en los casos en que 
estuviese implantado el sistema de arriendo de rentas. Uno de esos mecanismos era 
la fianza, es decir, la presentación de una o varias personas que, en caso de insolven- 
cia, u otra circunstacia que impidiese el pago por parte del arrendatario, responde- 
rían por él. El estudio de esta figura permite adentrarse, de una parte, en distintos 
aspectos de las relaciones humanas, al permitir conocer vinculos entre arrendatarios 
y terceras personas, y, de otra, en el complejo mundo de la gestión de las haciendas 
y de los intereses que pueden estar en juego. Dichos intereses, a su vez, influyen, 
en última instacia, en que las respectivas administraciones puedan sacar el máximo 
redimiento a sus recursos o, por el contrario, que dichos recursos queden mas o me- 
nos mermados a través de accciones fraudulentas, o que respeten la letra de la nor- 
ma, pero no respondan a los fines que pretende. 

Ya en el Ordenamiento de 1346, que regulaba la gestión de los bienes concejiles 
sevillanos, se aludía a la existencia de fiadores. Esta primera mención coincide con 



una cautela que ya no dciará de estar presente cii los textos que regulan la gestión, 
cual cre la prohibicióti cIc que actuasen como fiadores los miembros del coiicejo y 
otros cargos públicos -por la misma razón que se les prohibía participar en los 
arrciideiiiienlos-, cual era evitar fraudes y asi 1)osibilitar que las subastas alcaiiza- 
seii los valores inás altos. En cste Ordcnainierito se citan exprcsaincntc los alcaldes 
riiayorcs, alguacil iiiayo,; veinticuatros, fieles ejecutores y el propio tnayordomo' 
Ciiaiiclo cii 1396 Eiiriqiic 111 confirma el Ordenamierito de 1337, ordena qiie en cl 
priiiici- cabildo que tciigari los alcaldes mayores, algiiacil mayor y veiiiticuatros juren 
no arrciidas ni fiar renta alguna2. Aunque se conservan Cuadernos de Coiidicioiiis 
dc arricndo dc los I'ropios, desde 1401, por lo que se reficre a la cautela anterior, 
hasta el del año 1407 iio se ciicucntra uii apartado cxcluyciido a los oficiales del 
coirccjo, e11 coiicscto, los alcaldes iiiayores, el algiiacil mayor, así como su lugarestc- 
nicntcs, y los veiiiticuatros. N o  aparecen los fielcs cjecutorcs citados eri el Ordena- 
miciilo de Alfonso XI, y si, por el contrario, los jurados, aiirentes en aquél. Sin 
einb;irgo, en el de 1412 se añaden los inencioiiados fielcs, pero en el del año siguien- 
te desaparecen los jurados, sin que se les viielva a rnencioirar en posterioores Cua- 
dernos de Condicioiies! I~inalmente, en las Ordenanzas inipresas, a la relación aii- 
tcrior se anaden otros oficiales y cargos piiblicos, entre ellos los iurados y el escribano 
inayor del consejo4. 

l o s  inencioriados Cuadernos de Condicioiies permiten cstahlccer los mccanis- 
mos qiie regían en Sevilla el proceso de arriendo y, consecuciitemente, todo lo referi- 
d» a los fiadores. Como ocurre en otras administraciones de hacieiida, el proceso 
de arriendo constaba de dos partes o tiempos, una primera subasta, tras cuyo reinatc 
se abria un seguiida fase dc pujas según detcrmiiiadas fracciones del valor de dicho 
priincr remate. Pues bien, tanto el primer rcmatadoi; como el qiic, despuCs de las 
pujas, fuese el arrendatario definitivo, tcniari que presentar sus corrcsporidiciites fia- 
dores, hasta tal punto que la iio preseiitación de los misinos iinplicaba la anulación 
del arriendo. En este caso, se abria una nucva subasta, durante dos dias. Si ningún 
postor igualaba o superaba la cantidad anicrior, se iba pasando a los que habían 
efectiiado las piijas precedentes, y así hasta encontrar el que aceptase la renta. En 
cste segundo caso, cl arrendatario que no hubicse presentado el fiador cn el plazo 
coiivenido, dcbia pagar la diferencia eiitre el monto de sii puja y cl de la cantidad 
en que fiie aceptada, además de ir a la cárcel5. Cri principio, el plazo para presen- 
tar los fiadorcs era de tres y cinco dias, pero en 1428 se ainplió a diez para los arren- 
datarios que no fuesen vecinos de la ciudad6. 

En principio, el arrendatario sólo presentaba el fiador, mediante el documento 
correspondiciite, al mayordomo, pero en 1417 se estableció que, además, lo hiciera 
ante los contadores de la ciudad, porque se habia dado el caso de ir a exigir deudas 
atrasadas a alguiios de los citados arrendatarios o a sus fiadores, y, al haber muerto 
el niayordoriio correspondierite. o iio estar en la ciudad, rio habia riingúii documento 
que demoslrase que Iiabia recaudado la renta cuyo importe se le exigia y quien su 
fiador7. 

Lógicariieiite los fiadores debia ser «llanos, abonados e contiosos» para hacer 
frente a las rcsponsahilidades subsidiarias, incluso para el de la Guarda de la Alcai- 
ceria se estableció, en 1419, una fianza suplemcntaria de 1.000 doblas, como garan- 
tiadc las cosas gundadas en ellaH. En caso de quc el fiado no cumpliese los plazos 
de los pagos establecidos, se iiicautaban sus bienes y los de sus fiadores, amén de 
ser cticarcelados uno y otros, hasta que se hiciese efectiva la deuda coritraida. 



Hasta aqiii, las disposiciorics qiic rcgiilabari el papcl dc los fiadores. Ahora que- 
da saber conio se llevaba a la prictivii dicha noririetiva. Desgraciadatiiciirc. :i pesar 
de la irnportaiicia que esta figura teiiia, apenas se lia coiiscrvado dociiiiiciit~ ~ I L I O I I  .' SO- 
bre fiadores eii los legajos de Papclcs del Mayord»iiinzgo i i i  cn las otr;is series del 
Archivo Muriicip:il sevillano. N o  obstaritc, lo coiiscrvado ~~cririite atisbar algliiiss ca- 
recteristicas de este grupo, de los vinculos coii los fiados, que permite11 esbozar algii- 
mas hipótesis sobre el furicioiiainiento de la ti;iciciida iniiriicipal entre niediados del 
siglo XIV y finales del sigiiierite. 

1.a basc dc csle ariálisis la coiistituyen trcs ralciories de fiadorcs. 1.a priinera per- 
tenece a 1368 y se ha extraido dcl propio Ciia<leriio del Arriciido dc las Kentas, úni- 
co en que de forma casi coiriplcta iricluye a estas personas"; las otras dos son sen- 
das relaciones incornplctas, correspondiciites a 10s años 1411 y 1447"'. Además he 
utilizado otra scrie de iionibrcs cxti-aidos de dociiiiicritos diversos de la serie de Pa- 
peles de Mayordomazgo, cii que npareccii citados fiadorcs, y que abarcar] 1i;ista fina- 
les de siglo. 

La primera cuestión a plaritcarse es la de la obligatoriedad de la prcscntación 
de fiadores. Parece que, eri general, este precepto es cumplido, ya que se puede en- 
contrar en la documcntaciOii, cri ocasioiics, en los propios (:iiadcrnos de arriendo 
o eri los de Kemembraiizas, rcfcrciicins a qiiiebras produci<lns cri divesas rentas al 
iio ser presentados los corrcspondiciites fiadores". Sin embargo, en la relación de 
arrciidatarios y fiadores de 1447, cir cinco ocasiories se hace constar qiie el arrenda- 
tario iio da fianzas, y en otras dos, que «no dió fiancas porqiic cs coiityoso e 
aboriado». 

I,a riiayoría de los arrendatarios presciita i i r i  solo fiador, pero eii i i i i  coso llegan ,,, . . 'ista cinco. La media es de 1'38 fiadorcs por aricndatario: 

I fiador 80 arrciidatarios, 46'2% 
2 fiadores 66 arreridatarios, 38'2"h 
3 fiadores 23 arrendatarios, 13'3U/o 
4 fiadores 3 arrendatarios, l'71'ío 
5 fiadores 1 arrendatario, 0'65% 

Es posible que el número de fiadores esté relacionado con la iinportaiicia eco- 
ii0inica de la renta rematada, pero no se trata de un principio generalizable. Eri 
varios casos se alude a la persona o personas al mismo tiempo conio fiadorcs y 
como compañeros en el arrendamiento. He detectado siete, de los cuales, el inas 
significativo es el del arrendatario de la renta de la sal en 1409, Diego Martinez 
dc Medina, jurado, quien presenta a su hermano Gonzalo, al trapero y jurado An- 
drés Jiménez y a Antón Garcia, calificándolos de arrendadores, compañeros y fia- 
dores, Y cl remate es de 59.000 mrs.". En otros dos. se trata de la ~ r o o i a  esDosa . . 
dcl arréndatario. 

En total se han registrado 222 fiadores. desrlosados en 193 hombres v 29 niuie- . u 

res, por tanto, una presencia significativa de mujeres (13'1%), la mayor parte de 
las mismas a partir de 1447, ya que antes de este año se citan sólo diez. Desgracia- 
damente no suelen ofrecer mucha información sobre sus personas. Del 46% de los 
hombres no se conoce más que el nombre. 

Una primera aproximación a este mundo de los fiadorcs es conocer quienes 
son, cuales sus oficios o cargos. Un grupo lo he formado con los que poseen vincu- 
los de parentesco con el arrendatario, y aparecen las siguientes cifras: 



padres 8 
Iiijos 6 
hermanos 6 
yernos I 
suegras 1 
esposas de 

Este grupo representa el 20'3% de los fiadores. A su cabeza se cncucritran las 
esposas de los arrendatarios, a gran distancia de los restantes. Dc las veinte, catorce 
corresponden a 1447 y  siguiente^'^. 

Otro grupo lo integran cargos y oficios públicos, que representan el 16'2%. 
Destacan los escribanos de distinto tipo, seguidos de los jurados: 

escribanos 9 
escribanos públicos 5 
escribanos Concejo 1 
escribanos del rey 1 
algiiaciles caballo 3 
alcaldes 2 
veinticuatro 1 
~csorero 1 
alcalde Casa Moneda 1 
eomeiidador 1 
teniente mayordomo 1 

La aparición de jurados cn dicha relación ya crea los primeros desajustes entre 
la norma y la realidad. Según el Ordenamiento de Alfonso XI, confirmado por En- 
rique 111, incurrían en ilegalidad los tres casos que se dan a fines del siglo XIV, 
y otro en 141 1, pero iio los seis de 1447 y posteriores, pues ya señalé que, a partir 
de 1413, no aparecen como excluidos en los Cuadernos de Condiciones. Entre estos 
jurados se encuentran personajes como el importante trapero Andrés Jiménez, en 
1409; Diego Martinez de la Sal, en 1447, arrendatario de la renta de la sal; o Juan 
de Lugo, en 1486. Todos estos eran figuras destacadas dc la actividad económica 
sevillana", a los que habría que añadir apellidos relacionados con la oligarquía, 
como Pedro Ortiz en 1397. 

Entre los escribanos destaca la presencia de Uernal Goiizález, como fiador de 
cuatro arrendatarios entre 1397 y 1398, ya que era escribano mayor del Concejo, 
y aunque no aparece entre los cargos que lo tienen prohibido hasta los Reyes Católi- 
cos, de hecho podía ejercer gran influencia, pucs formaba parte de la comisión en- 
cargada del arriendo de las rentas. Caso similar puede ser el de los dos alcaldes, 
pues se trata de alcaldes dc sendos lugares de la «tierra» y fían a arrendatarios de 
rentas de sus respectivos lugares. Otro tanto se puede decir del teniente del mayordo- 
mo. En clara irregularidad se encuentra el veinticuatro, se trata de Fernán Rodriguez 
de Esquivel, en 1416, que coincide con el hecho de ser hermano del arrendatario. 
El tesorero es Nicolás Martinez, que aparece en 1397 formando pareja con el citado 
Pedro Ortiz, jurado. 

Aparte de estos, existe una nómina de hasta 25 oficios, entre los que predomi- 
nan los artesaneles, la mayoría con un sólo representante (tejedor, herrador, fustero, 
odrero, dorador, tundidor, tejillero, albañil, carpintero, sedero, sastre, etc), sobresa- 



len 3 traperos y otros tantos carniceros, y, sobre todo, 12 criados. Por ultimo, hay 
que llamar la atención sobre 5 personas que son señores de sus fiados. Entre estos 
señores sc encuciitra otro jurado y uno que habia sido dos años antes mayordomo 
de la ciudad. Cabe pensar que estos criados que figuran como arrendatarios no se- 
rian más que testaferros de sus señores. Un ejemplo: en 1462, después de haberse 
arrendado el cornado de la carne, el concejo acuerda dar dicha renta a Gómez de 
Ferrcra, recaudador del partido de la Alhóndiga, en 290.000 mrs. -11.000 mrs. me- 
nos dc la cantidad cn que lo remató un tercero-, ((porque abriese mano de ciertos 
testimonios que dis que auia tomado contra la cibdad sobre el arrendamiento de 
la dicha renta)), y porque habia prestado 35.000 mrs. para las albricias del nacimien- 
to de la infanta. Pues bien, en la él como fiador14. En 1447, Fernán García de Cór- 
doba, señor del arrcndatario del almotacenazgo dcl Aljarafe, habia sido además pu- 
jador de la misma renta. 

También aparece un reducido número dc jiidios, pero casi todos en los arrien- 
dos de 1368, pues del total de 17, sólo dos, Abraham c lsaac aben Semerro, perte- 
nencen al siglo XV, concretamente fia en un arriendo de 1486. El «pogrom» de 1391 
significó, como en tantas otras cosas, una frontera entre dos etapas, a partir de di- 
cha fecha se detectará la presencia de conversos en los cuadernos de arriendo. Una 
coincidencia es quc ninguno de los fiadores lo son de personas que no sean judias, 
mientras que si hay varios casos de cristianos fiando a judios. Otro aspecto a tener 
en cuenta es que, en términos relativos, es mayor el numero de parientes implicados, 
pues en siete arriendos los fiadores son hijos o hermanos del arrendatario. 

Otro elemento para conocer posibles relaciones es el parámetro vecindad. Dado 
que en una ciudad éste puede estar distorsionado por la imprecisión de los limites 
parroquiales, o por el hecho de existir una proximidad vecinal pero no coincidir la 
parroquia, creo que es preferible recurrir exclusivamente a los vecinos de la «tierra». 
Según esto, de 37 arrendatarios con residencia en pueblos, en la mitad de los casos 
los fiadores pertenecen al mismo lugar, a los que hay que añadir otros 10 en los 
que, al ser un familiar el fiador, lógicamente, también posee la misma vecindad. 

Ya sabemos quienes son estos fiadores en función del parenteco o del oficio 
que desempeñan, pero hay que saber mas. Concretamente, si este papel es algo al 
margen de sus actividades o, por el contrario, forma parte de ellas. De otro lado, 
si existen intereses más o menos ocultos por los cuales aparezcan como tales fiado- 
res, o, dicho de otra manera, si existen vinculos económicos o de intereses entre fia- 
dores y fiados. 

Como respuesta a la primera cuestión hay que señalar que el 11'3%, es decir, 
25 personas, aparecen como arrendatarios de rentas concejiles en los mismos o en 
años inmediatos. Por tanto, un grupo relativamente importante se encuentra estre- 
chamente relacionado con el mundo de la hacienda. Por si esto no fuese suficiente, 
analizando más de cerca las personas y sus vínculos con el proceso de arriendo de 
las rentas, se puede llegar a establecer convivencias entre fiador y fiado en la propia 
mecánica de la gestión de las rentas, concretadas en los siguientes tipos de relaciones: 

a) el fiador ha participado como licitador en el arriendo de la misma renta que 
ahora fía. Eii 1447, Alfonso González, barbero, vecino de Sanlúcar la Mayor, ha 
pujado el almojarifazgo de dicha localidad, y luego es fiador del arrendatario. 

b) el fiador ha rematado o pujado en la misma renta en años inmediatos. En 
1411, Alfonso Martinez de Marchena es fiador del almotacenazgo de la ciudad, y 



entre 1405 y 1408 habia estado participaiido cii la inisma de una u otra forma, y, 
además, en la de las caloñas eii 1405 y en la de las velas en 1410. 

c) el fiador ha rematado la renta pero la Iia traspasado a la pcrsona a la que 
fia. Este es el caso de Antón Jiméiiez Tello, criado del alcaide I'cdro de Toiis, con 
relación a Juan Rodriguez Escobar, por lo quc respecta a la rciita de las tabernas 
de la ciudad en 1411. A1 año sig~iiente remató la iriisiiia rciita. 

d) cs rcniatador de otra renta, eii la qiic, a su vez, aparece conio fiador la inis- 
riia persona a la que fia. En 1368, Alfonso Martínw de Ilrcña, Iia a Martiri t'eriián- 
dez Garabeta, mercader, eii el almojarifazgo de Maii~anilla, y éste a aquél por el 
de Sanlúcar la Mayor. 

e) su fiado le ha traspasado otra renta ese rnismo año. Eii 1411, I>ieg» Rrnán- 
dcz del Aznalcázar, converso, fia a Juan Alfonso de la Fija por el almojarifazgo 
de Hinojos, y este le ha traspasado el de Arnalcázar. Se da el caso dc que ambos 
son criados del alcalde mayor Diego Feriiándcz de Meiidoza. 

f) fiador y fiado aparecen como compañeros arreiidando rentas eii este o en 
otros años. David I'ocacha, vecino de la Juderia, fía a Abrahani abeii Cliiclín, en 
1368, por los almojariftizgos de Coiistantiria y de [.as Ciiinbres de Saii Rartolomé, 
y, al mismo tiempo, es su compañero en los moliiios de los Caños de CarinonaiS. 

Queda una iiltima cuestión. l a  finalidad de los fiadores es la de garantizar el 
pago de las cantidades ofertadas en las subasta de las rciitas, lo que significa, coino, 
por lo demás, se dice en las Condiciones, que deben ser personas con nicdios econó- 
micos suficientes. ¿Se cumple este requisito? Se trata de un tcma muy dificil de cono- 
cer. De los cargos y nombres que han ido surgiendo a lo largo de la exposicióri, 
está claro quc en bastantcs casos se trata de personas «abonadas e pertenecientes>>. 
Pero no siemprc ocurre asi. En 1413, Catalina Martinez de Mayorga, madre del arreii- 
datario de la giiarda de la Alcaiceria del año precedeiite, sale fiadora del misrno, 
que está en la cárcel por adeudar parte de dicha renta, pucs bien, en tina petición 
dirigida al concejo, dcclara «que por ser ella viuda c pobre e mcnesicrosa, que touié- 
sernos por bien de la faser quita e limosna de los diclios maravediesih. 

Es dificil conocer la situacióii real de los fiadores. 1x1 he iritentado a través 
de los padroiies de cuantia, pero estos iio se inuestran muy explicitos, debido a que 
no existen muchos que coincidan coi1 las fechas que aquí se vienen iitilizando y a 
la parquedad de inl'ormación que, en urios casos, ofrecen dichos padrories y, cii otros, 
los propios fiadores. Juan Kiiiz, albañil, vecino de Utrera y fiador eri 1447, aparece 
en el padrón de dicha localidad de 1442 con 12'5 mrs. de cuantia, que es una de 
las más bajas del citado padróii. 1)e la misma localidad y año es Garcia Alfonso, 
quien se encuentra en él de 1445 como pobre, siii embargo, aqui debe existir una 
manipulación, pucs el citado es escribano público. I'or el contrario, Juan Esteban 
Conejo, vecino de Arochc, al margen tiene la ariotación de caballero, y posee una 
de las cuantías más altas de dicha villa en 1442. 50 mrs.. ciiando la media está en 
21'5 parte de arrendatarios encarcelados, parece dar a entender que sus fiadores no 
cumplieron el papel que les estaba encomendado, ya fuese por carecer de medios 
o por otras circunstacias. 

Como conclusión de todo lo anteriormente expuesto cabe destacar: 

1. Que un porcentaje considerable dc los fiadores no presenta identificación, al igual 
que ocurre con los propios arreiidatarios, lo que me lleva a pensar que se trata de 
personas dedicadas preferentemente a este tipo de actividades. Esta afirmación que- 








